
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis  (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022)     

  

 

       Proceso: Ejecutivo 2021-01309 

 

De conformidad con el contrato de cesión arrimado, se acepta la cesión del crédito 

efectuada por SKOTIABANK COLPATRIA S.A. como cedente, a favor de 

SERLEFIN S.A.S como cesionaria, quién en adelante adquiere la calidad de 

demandante dentro del presente juicio. 

Por otra parte, en atención al memorial que antecede y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone:  

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem 

del demandado, EDGAR ANCIZAR CABERA TELLO,    quien desempeñara 

el cargo como defensor de oficio de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 del C.G.P, para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 107 Hoy: 19 de diciembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022)     

  

 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00009 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra mandamiento 

de pago con fecha del veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). En el 

sentido de indicar que el valor del capital insoluto adeudado es de $21.342.228 y 

no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVALA VASQUEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 107 Hoy: 19 de diciembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieseis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00319 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de agosto de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.0107 Hoy, 19 de diciembre de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022)     

  

 

       Proceso: Servidumbre 2022-00414 

 

Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza habitualmente 

la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que concurra a 

notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

Nómbrese para tal fin al doctor(a) LUIS CARLOS QUIROZ SANCHEZ  

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del 

C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVALA VASQUEZ  

JUEZ  

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 107 Hoy: 19 de diciembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)     

  

 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00547 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra mandamiento 

de pago con fecha del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). En el 

sentido de indicar que se libra mandamiento de pago a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S como endosatario de  BANCO DAVIVIENDA y no como allí se indicó. En todo 

lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

JUEZA 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 107 Hoy: 19 de diciembre 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2022-00762 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por el apoderado 

del demandante reconocido en esta causa y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.107 Hoy,19 DE DICIEMBRE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-001245 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 

422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LLANTAKAR S.A.S. y ANGELA VIVIANA BETANCOURT CASTILLO, a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de 

esta decisión y a favor de COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. y/o CORBETA S.A. 

y/o ALKOSTO S.A., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $5.248.799,64 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 23 de febrero de 2021.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada María Elizabeth Herrera Ojeda como 

apoderada judicial de la parte actora.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 107 Hoy, 19 DE DICIEMBRE DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso Ejecutivo 2022-01349 

 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo del que se advierte no cumple la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no contiene la fecha 

de creación, en consecuencia, no puede ser considerada como un título valor pues 

carece de exigibilidad. 

Nótese al efecto, que pese a que en el pagaré base de ejecución aparece la fecha 

de vencimiento del mismo, no puede entenderse que dicha fecha corresponde a su 

creación, requisito indispensable para que sea exigible. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 107  Hoy, _19 DE DICIEMBRE DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-01377 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.107  Hoy, _19  DE  DICIEMBRE_ DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.107 Hoy, 19 DE DICIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Restitución de Inmueble 2022-01384 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 107 Hoy, 19 DE DICIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Despacho Comisorio 2022-01388 

 
 

Teniendo en cuenta que el despacho comisorio de la referencia emitido por el 

Juzgado Cuarenta y Cinco Civil del Circuito de esta ciudad fue dirigido para los 

Juzgados para la atención de despachos comisorios y/o a la Alcaldía Local 

correspondiente, por secretaría devuélvase el trámite al Juzgado comitente, para 

que el mismo sea dirigido a los Juzgados mencionados para tal fin. 

 
Por ello, devuélvanse las diligencias de la referencia, con las constancias del caso. 

. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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